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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene como objetivo ser una guía práctica para la consulta y acceso 

a EE.FF. registrados a través de la Central de Balances electrónica (CBe). 

La consulta de presentación y acceso a EE.FF. registrados se realizará a través del portal de 

la CBe (vía web). 
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2 ACCESO A LA CENTRAL DE BALANCES ELECTRÓNICA (CBE) 

Para comenzar a utilizar la plataforma se deberá ingresar la URL de acceso en el navegador 

de acuerdo al siguiente detalle:  

https://cbe.gub.uy/wps/portal/Home/ 

Una vez ingresada se direccionará hacia la página principal. 

Asimismo se podrá acceder a la Central de Balances Electrónica (CBe) a través de la página 

web de la Auditoria Interna de la Nación (www.ain.gub.uy), en las opciones del menú 

Registro de Estados Contables-Central de Balances Electrónica (CBe), lateral derecho;  

Se podrán utilizar los siguientes navegadores: 

• Internet Explorer 11 en adelante 

• Edge 14 o superior 

• Chrome 49 o superior  

• Mozilla Firefox 51 o superior  

Los usuarios visualizarán el menú de navegación del sistema.  

 

https://cbe.gub.uy/wps/portal/Home/
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3 MENÚ 

3.1 CONSULTA 

Para acceder a esta operación debe seleccionarse la opción "Consulta" en el menú. En esta 

sección se podrá visualizar la nómina de empresas que presentaron EE.FF ante la AIN y 

descargar la constancia. 

Se puede consultar: 

• Empresas uruguayas que a la fecha han publicado sus EE.FF. en el REC-Registro de 

Estados Contables a los efectos de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley 

No. 16060 en su artículo No. 97 bis. 

• EE.FF publicados Art. 190 Ley 19.438 

La siguiente imagen muestra el contenido del panel central para esta sección, donde se 

ubican los filtros de búsqueda. 

 

Si se desea se pueden filtrar los resultados por Período en el que fueron presentados, 

Fecha de Cierre, CIIU, RUT, Razón social o Palabra Clave (que busca en Giro y Nombre). 

Luego se muestran las empresas que cumplen con el criterio seleccionado: 
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Se muestran los ejercicios registrados, y se puede descargar la constancia en formato PDF 

haciendo “click” en la fecha de cierre deseada. 

El usuario puede descargar un archivo con el resultado de la búsqueda haciendo click en 

“Descarga de consulta”. 

3.2 ACCESO A EE.FF  

Para acceder a esta operación debe seleccionarse la opción "Acceso a EE.FF." en el menú. 

En esta sección se podrá realizar la selección y descarga de EE.FF ante la AIN. 

Se puede descargar: 

• Empresas uruguayas que a la fecha han publicado sus EE.FF. en el REC-Registro de 

Estados Contables a los efectos de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley 

No. 16060 en su artículo No. 97 bis. 

• EE.FF publicados Art. 190 Ley 19.438 y los dictámenes del Tribunal de Cuentas. 

La siguiente imagen muestra el contenido del panel central para esta sección. 

 



 

 
6 

 

Como se observa, desde aquí se puede comenzar con el acceso a los EE.FF. o continuar con 

uno ya iniciado anteriormente. 

Existen tres tipos de accesos posibles: 

• Compra Inmediata 

• Compra Diferida 

• Usuario Interno (solo aplicable para usuarios internos de la AIN) 

• Acceso a EE.FF. Visados por el Tribunal de Cuentas Art.190 Ley 19.438. 

 

El acceso a los EE.FF. ingresados en el REC-Registro de Estados Contables, tienen una tasa 

de 65 UI cada uno. 

Los ingresados por el Art 190 de la Ley 19.438 no tienen costo. 

 

COMPRA INMEDIATA 

Selección EECC 

Una vez iniciada una compra inmediata se muestra la siguiente pantalla, en la que se 

accede a los EE.FF.  disponibles, pudiendo filtrar por diferentes campos la búsqueda: 
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Para realizar una compra inmediata se deben seguir los pasos siguientes: 

• Filtrar la búsqueda por alguno de los campos disponibles (opcional) 

• Seleccionar en el panel izquierdo los EE.FF deseados 

• Presionar el botón “Pagar” 

Pago 

Al seleccionar Pagar se solicita el correo electrónico del usuario. Se debe ingresar 

nuevamente el correo para asegurar que no haya errores en el mismo:  
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Luego hay que hacer click “Aceptar” y allí se mostrarán las opciones de pago. 

 

Una vez realizado el pago por esa vía se procede a la generación del paquete de compra 

con el/los Estados Financieros seleccionados.  

Notificaciones 

Se enviará una notificación a la dirección de correo electrónica ingresada con la siguiente 

información: 

• Al inicio de la compra 
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• Al confirmarse el pago realizado 

 

Descarga 

Para acceder al paquete comprado, se debe ir a continuar con trámite con los datos 

recibidos en las notificaciones. 

 

El archivo con extensión *.zip contiene los EE.FF. y el archivo con extensión *.txt contiene 

la información relacionada con el contenido de la compra. 
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El paquete comprado estará disponible para su descarga por un tiempo limitado y la fecha 

de vencimiento se muestra en la pantalla anterior. 

COMPRA DIFERIDA 

Selección Categoría 

Una vez iniciada una compra Diferida, se muestra la siguiente pantalla, en la que se 

presentan todas las categorías vigentes para que el usuario seleccione una: 

 

Cada compra Diferida tiene asociada una cantidad de EE.FF., un precio (en UI) y plazo para 

continuar descargando EE.FF. mientras posea saldo. 

Pago 

Al seleccionar Pagar se solicita el correo electrónico del usuario. Se debe ingresar 

nuevamente el correo para asegurar que no haya errores en el mismo:  
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Luego hay que hacer click “Aceptar” y allí se mostrarán las opciones de pago. 

 

Notificaciones 

Se enviará una notificación a la dirección de correo electrónica ingresada con la siguiente 

información: 

• Al inicio de la compra 

 

• Al confirmarse el pago realizado 
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Selección EECC 

Una vez acreditado el pago, se puede ingresar a seleccionar los EE.FF comprados, 

pudiendo filtrar por diferentes campos la búsqueda: 

 

Para realizar una compra Diferida se deben seguir los pasos siguientes: 

• Filtrar la búsqueda por alguno de los campos disponibles (opcional) 

• Seleccionar en el panel izquierdo los EE.FF deseados 
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• Presionar el botón “Continuar” 

El total de ítems seleccionados así como el saldo y vencimiento de la compra realizada se 

muestra en la parte inferior del recuadro “EE.FF seleccionados”.  

En caso que para esta compra ya existan otros paquetes generados de compras anteriores, 

se puede acceder mediante el link “Descargas de selecciones anteriores”.  

Descarga 

Para acceder al paquete comprado, se debe ir a continuar con trámite con los datos 

recibidos en las notificaciones. 

 

El archivo con extensión *.zip contiene los estados contables y el archivo con extensión 

*.txt contiene la información relacionada con el contenido de la compra. 

El paquete comprado estará disponible para su descarga por un tiempo limitado y la fecha 

de vencimiento se muestra en la pantalla anterior. 
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Acceso a EE.FF. Visados por el Tribunal de Cuentas Art.190 Ley 19.438 

Selección EE.FF 

Una vez iniciada se muestra la siguiente pantalla, en la que se accede a los EE.FF. 

disponibles, pudiendo filtrar por diferentes campos la búsqueda: 

 

Deben seguir los pasos siguientes: 

• Filtrar la búsqueda por alguno de los campos disponibles (opcional) 

• Seleccionar en el panel izquierdo los EE.FF deseados 

Notificaciones 

Se enviará una notificación a la dirección de correo electrónica ingresada con la siguiente 

información: 

• Al inicio de la solicitud 
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Descarga 

Para acceder al paquete seleccionado, se debe ir a continuar con trámite con los datos 

recibidos en las notificaciones. 

 

 

El archivo con extensión *.zip contiene los estados contables y el archivo con extensión 

*.txt contiene la información relacionada con el contenido de la compra. 

El paquete estará disponible para su descarga por un tiempo limitado y la fecha de 

vencimiento se muestra en la pantalla anterior. 
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Acceso a Dictamines  del Tribunal de Cuentas Art.190 Ley 19.438 

 

Los usuarios pueden descargar los Dictamines del Tribunal de Cuentas de los EE.FF Visados 

que ingresaron por Art 190 Ley 19.438. 

Para acceder debe seleccionar “Acceda aquí”, el sistema lo redirige a la página donde 

podrá seleccionar el Dictamen a descargar. 

 

CONTINUAR TRÁMITE 

Para continuar un trámite, en el menú de Acceso a EE.FF, se debe ingresar el correo 

electrónico ingresado al momento de iniciar trámite, el número de solicitud que se asignó 

al realizarla (mostrado en pantalla y enviado por correo electrónico), ingresar el texto de 

verificación y presionar el botón “Continuar”. 

En este momento se va al último paso en que había quedado y en caso de ser una compra 

Diferida con saldo pendiente de selección, va a la página de selección para continuar con la 

compra. 


